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MEMORANDO 

 
PARA:  MARIA EUGENIA SALINAS GARCIA 

Ordenadora de Gasto 
 
TATIANA CECILIA MESA SALAMANCA 
Coordinadora Grupo de Contratos 

 
DE:  ANDERSON LÓPEZ CRUZ 

Coordinador del Grupo de Sistemas y Arquitectura de Tecnología 
 
 
ASUNTO: Solicitud de modificación No. 1 a la Orden de Compra No. 102360 de 

2023, suscrito entre la Superintendencia de Sociedades y Sumimas 
S.A.S. 

 
En mi condición de supervisor de la Orden de Compra No. 102360 de 2022, suscrita con 
la sociedad Sumimas S.A.S. NIT 830.001.338-1, cuyo objeto es la “Adhesión al Acuerdo 
Marco de Precios para la compra y alquiler de computadores y periféricos – ETP III para 
alquilar impresoras para la Superintendencia de Sociedades a nivel nacional.” de manera 
atenta solicitamos se tramite su correspondiente modificación, en el sentido de adicionar 
el valor total de la orden en $ 743.077,50 (setecientos cuarenta y tres mil setenta y siete 
pesos con cincuenta centavos) y prorrogar su plazo de ejecución hasta el 28 de 
diciembre de 2023, con base en los siguientes hechos:  
 

 Que el 16 de diciembre del 2022, la Superintendencia de Sociedades emitió en la 
Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) la orden de compra No. 102360 con 
el proveedor Sumimas S.A.S. 
 

 Que el plazo de ejecución de la Orden de Compra acorde con el Acta de Inicio es 
desde el 22 de diciembre de 2022 hasta el 22 de diciembre de 2023. 
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 Que el valor inicial del contrato corresponde a la suma de $ 76.166.902,22 
incluidos todos los impuestos, costos y erogaciones a que haya lugar. Esta orden 
de compra está amparada con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
71822 del 14 de septiembre de 2022 con recursos de funcionamiento y la 
aprobación de vigencias futuras 2-2022-047788.  

 

 A la fecha la Orden de Compra no cuenta con ninguna adición o prórroga.  
 

 El Acuerdo Marco de Precios Compra y Alquiler de Computadores y Periféricos - 
ETP III CCE-280-AMP-2021 que soporta este proceso tiene una fecha de 
finalización del 28 de febrero de 2025 con fecha máxima de ejecución de las 
órdenes de compra hasta el 28 de febrero de 2026. 
 

 A la fecha, la Entidad ha realizado los siguientes pagos a la orden de compra 
 

ORDEN DE 
PAGO 

FECHA VALOR 

21206823 3/02/2023  $     2.293.875,63  

70857323 16/03/2023  $     4.698.663,20  

140387123 12/05/2023  $     5.638.772,39  

174798023 9/06/2023  $     5.917.080,61  

247589423 3/08/2023  $   10.590.696,58  

276348323 25/08/2023  $     5.349.445,20  

292796723 6/09/2023  $     5.496.293,09  

359806323 23/10/2023  $     5.593.683,32  

443412923 14/12/2023  $     5.540.631,23  

443419623 14/12/2023  $     5.750.554,60  

TOTA PAGOS  $   56.869.695,85  

 
*Está en trámite un pago por valor de $5.312.753,08 
 
 
 
 
 

JUSTIFICACIÓN MODIFICACIÓN No. 1 (ADICIÓN Y PRÓRROGA) 
 
Teniendo en cuenta que la Orden de Compra 102360 vence el 22 de diciembre de 
2023, la Entidad el 30 de noviembre de 2023, generó el evento de cotización 14448 
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con número de consecutivo de simulación 21291, con el objetivo de recibir las 
cotizaciones para alquilar impresoras a nivel nacional, para tener nuevamente la 
prestación de este servicio por un periodo de 26 meses. Acorde con los plazos 
estipulados en el Acuerdo Marco de Precios, se les dio 10 días hábiles a los 
proveedores para realizar la cotización, es decir, el evento vencía el 15 de diciembre 
de 2023 (día en que se podrían visualizar las cotizaciones y realizar la respectiva 
evaluación).  
 
El 15 de diciembre una vez finalizó el plazo para la presentación de las cotizaciones, 
se evidenció por parte de la Entidad, que no habían sido recibidas respuestas dentro 
del mencionado evento, pues ningún proveedor podía visualizar el evento de 
cotización generado, por tal razón, fue necesario comunicarnos con la mesa de ayuda 
de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, a fin  
de saber por qué la Entidad podía visualizar correctamente el evento, pero los 
proveedores no. La respuesta de Colombia Compra Eficiente fue que, al momento de 
generar el evento de cotización se produjo un error técnico de la plataforma que no 
permitió el cargue correcto de la información, por lo cual, los proveedores no podían 
visualizar la información del mismo. La solución brindada fue reiniciar los tiempos del 
evento de cotización, realizar la eliminación de algunos ítems, volver a agregar los 
ítems eliminados y solicitar nuevamente las cotizaciones (respuesta telefónica que se 
dio al caso 1052956).  
 
En atención a lo anterior, la Entidad indicó que ya no era posible reiniciar los tiempos 
del evento de cotización garantizando los 10 días hábiles, debido a que el evento 
cerraría el 2 de enero de 2024, para lo cual Colombia Compra Eficiente respondió que 
debíamos gestionar con los proveedores con el fin de que los mismos, cotizaran 
antes de la fecha dada por la Entidad y de esta manera, se pudiera cerrar el evento 
con anticipación.  
 
Siguiendo la instrucción dada por Colombia Compra Eficiente, la Entidad reinició los 
tiempos del evento de cotización 14448 y realizó la eliminación de algunos ítems, sin 
embargo, al intentar incluirlos nuevamente, se presentó un segundo error, al dar clic 
en Insertar el nuevo ítem, la plataforma se quedaba cargando y salía un mensaje de 
“Multiple Point”, que no permitía agregar nuevamente los ítems que habían sido 
eliminados. Adicionalmente, los proveedores seguían sin ver el evento de cotización. 
Debido a que no se podía generar el mismo de forma incompleta, por lo cual, 
nuevamente nos comunicamos con Colombia Compra, exponiendo lo sucedido, lo 
cual quedó documentado en el caso 1053174.  
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En relación con lo anterior, Colombia Compra Eficiente, manifestó que, para este 
nuevo caso, era necesario generar un nuevo evento de cotización con los tiempos 
descritos en el Acuerdo Marco de Precios (10 días hábiles) y de manera paralela al 
avance del mismo, gestionar con los proveedores con el fin de que cotizaran antes 
del 22 de diciembre de 2023. Por lo anterior, se realizó el cierre de la simulación 
21291 y se creó la simulación 22582 evento de cotización 14760.  
 
Ahora bien, teniendo en cuenta que hasta el 22 de diciembre de 2023 se tiene 
proyectado cerrar el evento de cotización y realizar la respectiva evaluación, se hace 
necesario prorrogar el tiempo de ejecución de la orden de compra actual, para 
garantizar así, la continuidad del servicio de alquiler de impresoras, y con ello, que la 
Entidad realice las funciones relacionadas con este servicio con normalidad. 

 
La solicitud se soporta en: 
 
• El Acuerdo Marco de Precios Compra y Alquiler de Computadores y 

Periféricos - ETP III CCE-280-AMP-2021 que soporta este proceso 
(https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-
colombiano/tecnologia/compra-y-alquiler-de-computadores-y-perifericos-etp) el 
cual tiene una fecha de finalización del 28 de febrero de 2025 con fecha 
máxima de ejecución de las órdenes de compra hasta el 28 de febrero de 
2026. 

 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 40 de la Ley 80 de 1993, la 
presente modificación es viable en la medida que la adición no supera el 
cincuenta por ciento (50%) del valor inicial del contrato.  

 

Valor Orden de Compra  $ 76.166.902,22 

50% $ 38.083.451,11 

Valor Adición $ 743.077,50 

 

 El 19 de diciembre la Entidad realizó el cálculo de la adición teniendo en 
cuenta el valor mensual que se paga por los servicios que se pretenden a 
adicionar como se muestra en la Tabla:  
 
 

Ítems 
Cantidad de 
Impresoras 

Valor Mensual Valor día 
Valor Adición 6 

días 

https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/compra-y-alquiler-de-computadores-y-perifericos-etp
https://colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/tecnologia/compra-y-alquiler-de-computadores-y-perifericos-etp
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Ítems 
Cantidad de 
Impresoras 

Valor Mensual Valor día 
Valor Adición 6 

días 

etp03 - ETP-I-16. ETP -- ETP -- 
IMPRESORA LASER O LED -- A4 
-- MULTIFUNCIONAL -- BLANCO 
Y NEGRO -- Minimo 7.000 paginas 
-- Minimo 40 ppm -- Zona 1 

27  $        1.520.671,59   $      50.689,05   $       304.134,32  

etp03 - ETP-I-17. ETP -- ETP -- 
IMPRESORA LASER O LED -- A4 
-- MULTIFUNCIONAL -- BLANCO 
Y NEGRO -- Minimo 10.000 
paginas -- Minimo 50 ppm -- Zona 
1 

9  $           778.413,69   $      25.947,12   $       155.682,74  

etp03 - ETP-I-21. ETP -- ETP -- 
IMPRESORA LASER O LED -- A4 
-- MULTIFUNCIONAL -- COLOR -- 
Minimo 6.000 paginas -- Minimo 30 
ppm -- Zona 1 

2  $           157.519,82   $         5.250,66   $         31.503,96  

etp03 - COMPONENTE-AI-133. 
COMPONENTE -- BANDEJA 
ADICIONAL (500 HOJAS) -- NA -- 
NA -- NA -- NA -- NA -- Todas las 
zonas 

9  $           148.896,18   $         4.963,21   $         29.779,24  

etp03 - SERVICIO-AI-149. 
SERVICIO -- Gestion de Impresion 
-- NA -- NA -- NA -- NA -- NA -- 
Todas las zonas 

38  $           516.673,08   $      17.222,44   $       103.334,62  

Subtotal  $       624.434,87  

IVA  $       118.642,63  

Total  $       743.077,50  

 

 El 19 de diciembre de 2023 se envió correo electrónico al proveedor Sumimas 
S.A.S. solicitando la prórroga de la Orden de Compra por 6 días calendario e 
indicando las cifras de la respectiva adición. El 20 de diciembre el proveedor 
envió correo electrónico con la respectiva aceptación a la modificación de la 
Orden de Compra, como se muestra a continuación:  
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Teniendo en cuenta los valores calculados por la Entidad y aprobados por el 
proveedor y la viabilidad técnica y económica dada por la supervisión, se 
indica que se requiere, adicionar un valor de $743.077,50.  
 

 La Supervisión señala que el contratista a la fecha ha cumplido a cabalidad y 
satisfacción la Orden de Compra, prestando el servicio de alquiler de 
impresoras a nivel nacional, conforme a los ítems establecidos en la Orden de 
Compra 102360. 
 

 El nuevo valor acumulado de la Orden de Compra, en caso de ser aprobada 
esta adición es por una suma de $76.909.979,72, tal como se indica en la 
siguiente tabla: 

 

Valor OC Actual $ 76.166.902,22 

Valor Adición $ 743.077,50 

Valor Total OC $ 76.909.979,72 
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 El valor a adicionar se encuentra amparado por el Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 60823 del 21 de diciembre de 2023.  
 

SOLICITUD 
 
Se solicita ADICIONAR el valor de la Orden de Compra en $ 743.077,50. Esta 
adición se encuentra amparada por el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 
60823 del 21 de diciembre de 2023. Adicionalmente, se solicita PRORROGAR el 
plazo de ejecución de la Orden de Compra hasta el 28 de diciembre del 2023.  
 
La presente solicitud resulta viable, de conformidad a lo establecido en el inciso 
primero y segundo del artículo 40 de la Ley 80 de 1993, señala: “Las Entidades 
podrán celebrar los contratos y acuerdos que permitan la autonomía de la voluntad y 
requieren el cumplimiento de los fines estatales. En los contratos que celebren las 
entidades estatales podrán incluirse las modalidades, condiciones y, en general, las 
cláusulas o estipulaciones que las partes consideren necesarias y convenientes, 
siempre que no sean contrarias a la Constitución, la ley, el orden público y a los 
principios y finalidades de esta Ley y a los de la buena administración”. Así mismo, el 
parágrafo único del mismo artículo establece: “Los contratos no podrán adicionarse 
en más del cincuenta por ciento (50%) de su valor inicial, expresado éste en salarios 
mínimos legales mensuales". 
 
Esta solicitud se eleva de conformidad con lo establecido en los numerales 3.2.2.2 y 
5.5.7, del Manual de Contratación de la Entidad. 
 
ANEXOS 
 
Teniendo en cuenta lo previamente descrito, adjunto se anexan los siguientes 
documentos soporte de lo aquí expuesto:  
 

1. Correo del Proveedor 
2. CDP No. 60823 del 21 de diciembre de 2023  
 

 

Cordialmente, 
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ANDERSON LOPEZ CRUZ   

Coordinador Grupo de Sistemas y Arquitectura de Tecnología 
 
TRD  

CC. 



20/12/23, 11:16 Correo: Sandra Marcela Vásquez Tinoco - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADFkMTFmZWU2LTAzODctNDNmMy1iZDA2LTYxMGIwMmYzNjI4MQAQAIDD%2BelnTkwWkXx9%2B7… 1/3

RE: Adición y prorroga Orden de compra No. 102360 de 2022 – Servicios de Impresión - SuperSociedades

Jose Manrique <jose.manrique@sumimas.com.co>
Mié 20/12/2023 8:46 AM
Para: Anderson López Cruz <AndersonL@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>; Luz Adriana Rodriguez Díaz <LARodriguez@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO> 
CC: Elizabeth Arias Hernández <EArias@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>; Sandra Marcela Vásquez Tinoco <SVasquez@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>; 
manuel.gutierrez@sumimas.com.co <manuel.gutierrez@sumimas.com.co> 

7 archivos adjuntos (1 MB)
CEDULA MARIA ROBLEDO.pdf; PROCURADURIA MIR.pdf; POLICIA MIR.pdf; CONTRALORIA MIR.pdf; Consulta RNMC MIR.pdf; RUT SUMIMAS S.A.S.pdf;
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACION LEGAL SUMIMAS S.A.S.pdf;

Señores
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
Ing. Luz Adriana Rodriguez
Ing. Anderson Lopez
Grupo Sistemas y Arquitectura de Tecnología
Ciudad.
 
Ref. Aceptación de Adición y prorroga a la OC 102360 de 2022 – Servicios de Impresión a SuperSociedades
 
Respetados.
 
Sumimas SAS, se permite manifestar la aceptación de acuerdo a la solicitud realizada por la Superintendencia
de Sociedades de  prorrogar y adicionar la orden mencionada en 6 días calendario, es decir, hasta el 28 de
diciembre de 2023 (inclusive esta fecha),
manteniendo las mismas condiciones de servicio y valor, es decir, la adición se realizaría por un valor incluido
IVA de $743.077,50 pesos
 
Agradeciendo su atención al presente
 
 

Cordialmente,

 
 
MARIA ISABEL ROBLEDO VELEZ.

Representante Legal.

Autopista Medellín Km. 1.5, Parque Empresarial

San Bernardo Bodega 5

 

310 211 7883

+57(601) 877 3399  Ext. 216

Jose.manrique@sumimas.com.co

www.sumimas.co

Por favor, piense en el medio ambiente antes de imprimir este Correo

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Esta información y sus anexos son privados y

confidenciales, están dirigidos únicamente a sus destinatarios. Si usted no es el

destinatario original de este mensaje y por este medio pudo acceder a dicha información

por favor elimine el mensaje y notifique el envío erróneo al remitente. La distribución o

copia de este mensaje está estrictamente prohibida. Esta comunicación es sólo para

propósitos de información y no debería ser considerada como una declaración oficial de

SUMIMAS S.A.S. La transmisión de e-mails no garantiza que el correo electrónico sea

seguro, por consiguiente, no manifestamos que esta información sea completa o precisa.

Toda información está sujeta a alterarse sin previo aviso.

 
 
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.sumimas.co%2F&data=05%7C02%7CSVasquez%40supersociedades.gov.co%7C23b1af6c33d94da189cd08dc0162067b%7C6ee94c34bbd64647a4830e196a4de0ff%7C0%7C0%7C638386768114633119%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=FGlTCsCsTIFg0s%2FZ7QShIwKoz%2FOG%2BgMB1oC5MJ6EclY%3D&reserved=0


20/12/23, 11:16 Correo: Sandra Marcela Vásquez Tinoco - Outlook
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De: Anderson López Cruz <AndersonL@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>
Enviado el: martes, 19 de diciembre de 2023 6:22 p. m.
Para: manuel.gu�errez@sumimas.com.co; Jose Manrique <jose.manrique@sumimas.com.co>
CC: Elizabeth Arias Hernández <EArias@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>; Sandra Marcela Vásquez Tinoco
<SVasquez@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>; Luz Adriana Rodriguez Díaz <LARodriguez@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>
Asunto: Adición y prorroga Orden de compra No. 102360 de 2022 – Servicios de Impresión - Supersociedades
Importancia: Alta
 
 

Señor

Representante Legal

SUMIMAS SAS

 

Asunto: Adición y prorroga Orden de compra No. 102360 de 2022 – Servicios de Impresión - Supersociedades

 

De manera atenta, en relación a la orden de compra referenciada en el asunto, suscrita con la sociedad que usted representa, la
cual tiene como objeto “Adhesión al Acuerdo Marco de Precios para la compra y alquiler de computadores y periféricos – ETP III
para alquilar impresoras para la Superintendencia de Sociedades a nivel nacional” me permito indicar que:

 

La orden de compra referenciada en el asunto, tiene plazo de ejecución hasta el 22 de diciembre de 2023, un valor de
$76.166.902,22 M/CTE, incluido IVA y demás impuestos y erogaciones a que haya lugar e inició el servicio el 23 de diciembre de
2022 como se registró en el acta de inicio, en atención a esto solicitamos de manera atenta, su manifestación de aceptación o no
aceptación para prorrogar y adicionar la orden mencionada en 6 días calendario, es decir, hasta el 28 de diciembre de 2023
(inclusive esta fecha), manteniendo las mismas condiciones de servicio y valor, es decir, la adición se realizaría por un valor
incluido IVA de $743.077,50 pesos, valor que se distribuye de la siguiente manera:

 
 

ítems
Cantidad de
Impresoras Valor Mensual Valor día

Valor Adición 6
días

etp03 - ETP-I-16. ETP -- ETP -- IMPRESORA LASER O LED -- A4 --
MULTIFUNCIONAL -- BLANCO Y NEGRO -- Minimo 7.000 paginas --
Minimo 40 ppm -- Zona 1 27  $        1.520.671,59  $      50.689,05  $       304.134,32
etp03 - ETP-I-17. ETP -- ETP -- IMPRESORA LASER O LED -- A4 --
MULTIFUNCIONAL -- BLANCO Y NEGRO -- Minimo 10.000 paginas --
Minimo 50 ppm -- Zona 1 9  $           778.413,69  $      25.947,12  $       155.682,74
etp03 - ETP-I-21. ETP -- ETP -- IMPRESORA LASER O LED -- A4 --
MULTIFUNCIONAL -- COLOR -- Minimo 6.000 paginas -- Minimo 30 ppm
-- Zona 1 2  $           157.519,82  $         5.250,66  $         31.503,96
etp03 - COMPONENTE-AI-133. COMPONENTE -- BANDEJA ADICIONAL
(500 HOJAS) -- NA -- NA -- NA -- NA -- NA -- Todas las zonas 9  $           148.896,18  $         4.963,21  $         29.779,24
etp03 - SERVICIO-AI-149. SERVICIO -- Gestion de Impresion -- NA -- NA
-- NA -- NA -- NA -- Todas las zonas 38  $           516.673,08  $      17.222,44  $       103.334,62

Subtotal  $       624.434,87

IVA  $       118.642,63

Total  $       743.077,50
 

 Requerimos por favor emita su comunicación por este medio y en caso afirmativo, allegar la siguiente documentación:
 

·         Documentos del representante legal
·         Fotocopia de la cédula
·         Constancia de Antecedentes y requerimientos judiciales
·         Certificado de Antecedentes expedido por la Procuraduría General de la Nación del RL y de la sociedad
·         Certificación de responsabilidades fiscales expedido por la Contraloría General de la Republica del RL y de la sociedad
·         Certificado de existencia y representación legal de la sociedad



20/12/23, 11:16 Correo: Sandra Marcela Vásquez Tinoco - Outlook
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·         RUT de la sociedad
 

 
Agradecemos su atención y pronta respuesta.

 

Cordialmente,
 
 
 

 
 
 
 

Coordinador Grupo Sistemas y
Arquitectura de Tecnología
Anderson López Cruz
AndersonL@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO
Teléfono: 2201000 Ext 3153
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá,
Colombia
www.supersociedades.gov.co

AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s)
persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o confidencialidad.
Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin autorización previa del
emisor o titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor borre este mensaje y
notifique a su emisor.

 
 
 

 
 

mailto:AndersonL@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.supersociedades.gov.co%2F&data=05%7C02%7CSVasquez%40supersociedades.gov.co%7C23b1af6c33d94da189cd08dc0162067b%7C6ee94c34bbd64647a4830e196a4de0ff%7C0%7C0%7C638386768114788575%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AwvWBHbSS2mwOfiioE%2BAtGtUVpgIWjvyP8%2FBY5VH7TA%3D&reserved=0


Usuario Solicitante:

Unidad ó Subunidad 
Ejecutora Solicitante:

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

Fecha y Hora Sistema: 21/12/2023 12:00:00 p. m.

35-02-00

MHmgutierr MILTON JAVIER GUTIERREZ GONZALEZCertificado de Disponibilidad Presupuestal – Comprobante.

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL

El suscrito Jefe de Presupuesto CERTIFICA que existe apropiación presupuestal disponible y libre de afectación en los siguientes “Ítems de afectación de gastos"

Numero: 60823 Fecha Registro: 2023-12-21 Unidad / Subunidad 
ejecutora:

35-02-00  SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES

Vigencia Presupuestal Actual Estado: Generado Tipo: Gasto Uso Caja Menor Ninguno

Valor Inicial: 743.077,50 Valor Total Operaciones: 0,00 Valor Actual.: 743.077,50 Saldo x 
Comprometer: 743.077,50 Vr. 

Bloqueado 0,00

SOLICITUD DE CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL AUTORIZACION DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS

Número: 60923 Fecha Registro: 2023-12-21 Número: Modalidad de 
contratación: Tipo de contrato:

ITEM PARA AFECTACION DE GASTO

DEPENDENCIA POSICION CATALOGO DE GASTO FUENTE RECURSO
RECURSO SITUAC.

000  SS GESTION 
GENERAL

A-02-02-02-007-003 SERVICIOS DE 
ARRENDAMIENTO O ALQUILER SIN OPERARIO Propios 20 CSF FECHA 

OPERACION
VALOR INICIAL VALOR OPERACION VALOR ACTUAL SALDO X  

COMPROMETER
VALOR BLOQUEADO

Total: 743.077,50 0,00 743.077,50 743.077,50 0,00

Objeto: CDP QUE AMPARA ADICIÓN O.C 102360/22 ADHESIÓN AL ACUERDO MARCO DE PRECIOS PARA LA COMPRA Y ALQUILER DE COMPUTADORES Y PERIFÉRICOS – ETP III PARA ALQUILAR IMPRESORAS PARA LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES A NIVEL NACIONAL

Firma Responsable
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